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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 2977 

Popayán, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0108 del 07 de octubre de 2.022 

 
REF:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RAD:    No. 1900141890022021-00815-00. 
DTE:    ALMA LYDA ANDRADE REINOSO.  
APDO: MARIA DANIELA URBANO MUÑOZ. 
DDOS: JELEN LIZETH DAZA BEDOYA. 

 

En atención al memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte 

actora, SE R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR al SINDICATO ADMISALUD,  a fin de que informe la razón 

por la cual dejo de realizar los descuentos del salario devengado por la señora 

JELEN  LIZETH DAZA BEDOYA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

1.061.759.228, según lo  ordenado  mediante auto No 2507 de fecha 30 de 

noviembre del  2021. Líbrense los oficios  

 
SEGUNDO: ADRVERTIR al REPRESENTANTE DEL SINDICATO ADMISALUD, 

que el incumplimiento a lo ordenado en auto No 2507 de fecha 30 de noviembre del 

2021 lo hará acreedor a las sanciones previstas en el artículo 593 parágrafo 2 del 

Código General del Proceso. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase depositar los dineros a órdenes de éste 

Juzgado en la Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario 

de Colombia de Popayán.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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